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QUE el 20 de junio de 19385 se otorgó ante el Notario 
- Décimo, Octavo-del Cantón Guayaquil, ao Germán Castillo 
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ARIIQULO PRIMERO.* Dejar sin efecto la modificación 
$ pas al Capítulo Primero, acápite 1.95, censtanto 
YHículo Primero de la Resolución No. 85=2=1+1-01470 

. Pe ulio de 1985, mediante la cual se aprobó la 
ofítituci simultánea "de la Compañía CONSTRUCTORA JUAREZ 
SOCIEDAD ANONIMA; y, en su lugar, se dispone su rinir en 
el acápite 1.05 la frase; "La administración de á compañia 
en asuntos reramente internos corresponde al Subzerento”. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Hetario Décimo 
Octavo de este pe nota de la presente Resolución 

   

   

modificatoria y siento fazón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO Disponer que 1 Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil, inscriba la presente Reselu- 
ción modificatoria y cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la S tatendencia 
A de Compañías, en Guayaquil, a 09 160. 190 
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Ab. Xavier Anador Rendón / 
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Queda inscrita la presente Resolución de fejas 14.211 a 14214, 

número 1 027 del Repfsino: Mebcantal, Libro de Industriales y a 
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